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La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, 
ha adoptado el acuerdo que se indica respecto del asunto 
de referencia.

(111)  Autorización de Convenios Internacionales.

111/000008

AUTOR: Gobierno.

Protocolo de Enmienda al Acuerdo Latinoamericano de 
coproducción cinematográfica, hecho en Bogotá el 14 
de julio de 2006.

Acuerdo:

Trasladar a la Comisión de Asuntos Exteriores y publicar 
en el Boletín Oficial de las Cortes Generales, indicando 
que la documentación correspondiente se encuentra a dis-
posición de los señores Diputados en la citada Comisión.

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi-
cación de conformidad con el artículo 97 del Regla-
mento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 2 de sep-
tiembre de 2008.—P. D. El Secretario General del Con-
greso de los Diputados, Manuel Alba Navarro.
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